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a Derecho y en su lugar declarar. como declaramos. el derecho del
actor a compatibilizar con su actividad principal la del ejercicio libre
de la profesión de Abogado.•

En su virtud. este Ministerio para las Administraciones Públicas.
de conformidad con)o establecido en los artículos 118 de la Cons
titución; 17.2 de la Ley Orgánica 611985. de 1 de julio. del ;--uJer
Judicial, y demas preceptos concoroantes de la vigente Ley de la Juris·
dicción Contencioso-Administrativa. ha dispuesto la publicación de
dicho fallo en el .Boletín Oficial del Estado», para general conocimiento
y cumplimiento en sus propios términos de la mencionada sentencia

Lo Que digo a W. n.
Madrid. 5 de noviembre de 1992.-P. D. (Orden de 11 de septiembre

de 1992. "lBoletín Oficial del Estado» del 22), el Subsecre'tfrio. Juan
Ignacio Meltó Garcia.

TImos. Sres. Subsecretario y Director general de la Inspección General
de Servicios de la Administración Pública.

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por don Ezequiel Ramirez Sánchez contra Resaludón del
Ministerio para las Administraciones Públicas de 18 de mayo de 1989.
a la que la demanda se contrae. declaramos que la Resolución impugnada
es conforme a Derecho; sin hacer expresa condena en costas.»

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas.
de conformidad con lo establecido en los articulos 118 de la Cons
titución; 17.2 de la Ley Organica 6!1985. de 1 de julio. del Poder
Judicial y demás preceptos eoncordantes de la vigente Ley de la Jurisw

medón Contencioso-Administrativa. ha díspuesto la publicación de
dicho fallo en el «Boletin Oficial del Estadm, para general conocimiento
y cumplimiento en s~s propios términos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. II. . ~
Madrid. 5 de noviembre de 1992.-P. O. (Orden de 11 de se~tJembre

de 1992. «Boletín Oficial del Estado» del 22). el Subsecretano. Juan
Ignacio Moltó García

La Sala de lo Contencioso-Administratívo del Tribunal Supremo
ha dietado sentencia. con fecha 23 de junio de 1992. en el recurso
contencioso-ad.minJstrativo número 3.778/1989. en el que son partes.
de una. como demandante. la Federación de Administración Pública
de Comisiones Obreras. y de otra,. como demandada. la Administración
General del Estado. representada y defendida por el Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra el R~al Decreto 91211989.
de 21 de julio. por el que se aprueba el Reglamento, de Organización.
Funcionamient&y Personal del Instituto de Técnica Aeroespacial ..Esw
tebao Terradas».

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

«FaJlamos: Que debemos desestimar y desestimamo"il el recurso conw

tencioso-adrnimstrativo interpuesto por la representación de la Fede·
ración de Administración Pública de Comisiones Obreras contra el
Decreto 912/1989. de 21 de julio. que aprueb-d el Reglamento de Orga·
nización. Funcionamiento y Personal dellnstituto de Tecnica Aeroes
pacial.

No se hace una expresa condena por las costas procesales causadas.»

En su virtud. este Ministerio para las Administraciones Públicas,
de conformidad con lo establecido en los articulos 118 de la Cons
titución; 17.2 de la Ley Otgánica 6/1985. d.e 1 de julio. del Poder
Judicial, y demás preceptos concordant~de la vigente Ley de la Juris
dícción Contencioso-Administrativa. ha dispuesto la publicación de
dicho fallo' en el «Boletin Oficial del EstadoJ'. para general conocimiento
y cumplimiento en sus propios términos de la mencionada sentencil:.

Lú que digo a W. ll.
Madrid,. 5 de noviembre de 1992.-P. D. (Orden de 11 de septiemore

de 1992, «Boletín Oficial del Estado» del 22). el Subsecretario. Juan
Ignacio Moltó Garcia

Umos. Sres, Subsecretario y Director general de la Inspección General
de Servicios de la Administración Pública.

..Pallo: En atención a todo 10 expuesto, la Sala de lo Comencio
so-Administrntivo del Tribunal Superior de Justicia de Cataluña (Secci6n
Segunda) ha decidido:

LO Estimar el recurso. declarar la nulidad de las Resoluciones
impugnadas y condenando a la Administración demandada declare'
lajubiladón por incapacidad permammte de la funcionaria doña Natatia
Elvira Hemández del Rey.

2:> No realizar pronunciamiento sobre costas.!>

ORDEN de 13 de noviembre de 1992 por la que se dispone
la publicación. para general conocimiento y cumplimiento.
del fallo de la sentencia dictada por la Sa/a de lo Con·
tendosr;Administrativo del Tribunal Superior de Juslicia
de Ca/o/uña, en el recurso contenciostHldministrativo
número 1.196/1989. prC'movido por el AYIIlllamiento de
Barcelona.

27094

La Sala de lo Contendoso-Administrativo del Tribunal Superior
de Justicia de Cataluña ha dictado sentencia. con fecha 15 de octubre
de 1990, en el recurso contencioso-administrativo numero 1.196/1989,
en el Que son partes, de una. como demandante. el Ayuntamiento
de Barcelona, y de otra. como demandada. la Administración General
del Estado. representada y defendida por el Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra la Resolución del Ministerio
para las Administraciones Públicas de fecha 8 de mayo de 1989. que
desestimaba el recurso de alzada interpuesto contra la Resolución de
la Mutualidad Nacional de Previsión de la Administración Local de
fecha 8 de febrero de 1989, sobre jubilación por incapacidad permanente
de la funcionaria de la Corporación doña Natalia Elvira Hernández
del Rey.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

ORDEN de 5 de noviembre de 1992 por la que se dispone
la publicación. para general conocimiento }' cltmplimiemo.
del fallo de la sentencia dictada por la Sala de lo Con
lencioscrAdministrativo del Tribunal Supremo en el recurso
contencioso-administrativo número 3.778/1989. promovido
por la Federación de Administraáón Pública de Comisiones
Obreras.

27092

fimo. Sr. Subsecretario.

La Sala de lo Contencioso-Adm¡nistr~H¡vo de la Audiencia N~.1donal

ha dictado sentencia, con fecha 9 de jülio de 1991, -:-n el recurso
contcncios<?sdministrativo número 58.641, en d q1le son partes, d~

una, como demandante. don Ezequiel RimireL S;irlchcz. y de otr.i,
como demandada la Administración Gen~m.l del E<>tado. representada
y defendida por el Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió CO'laa ;a Re;;clt..<.c:(lI¡ del Ministerio
pum 13.s Administracio!1es PUblicas Le ,<:cha 18 '::e ,~3YO de 1989.
que desestimaba el recurso de rcpúsici6:, ¡ntcrru~sto cvr:tra la R;::so
lución de la Insp~cciun Generaldc Servicios d~ la / ...JI:r.inistraci0n
Pübli.:a de fecha 26 de mayo de 198x, :>l'bre incommtib¡¡iili1des.

La parte dispositiva de la expres;FJa ;;cntencioi ccrnier:e el sigu:enh:
pronunci!lmiecto:

27093 OIV)EN de 13 de Iwviem/l,e de 1992 por fa que se dispone
la publicación. para general Cf}f"lcit.'1i;:ntfj V cwnplimicnlo.
del fallo de la sentencia dictada por la Sala de lo Con
lenciosoAdministrati1'O de la .hdü'ncia Nacional, en e/
recurso contencioso-administratirl) número 58.641. proml>'
vido po, don E::equiel Ra:nín':: .S·anchc::.

Por auto dictado por la Sala de la Jurisdicción del Tribunal Supremo.
se tiene por apartada y desistida a dof¡a NataHa Elvira H~rnández

del Rey de! recurso de apelación interpuesto contra la citnda sentencia.

En su vinud. este Ministerio para las Administraciones Públicas.
de conformidad con lo establecido en les articulas 118 de la Cons~

titucíon; 17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de l de julio. del Poder
Judícial. y demás preceptos concordantes de la ...-ígente Ley Je la Juris
dicción Contencio::io-Administrativa, ha db,puesto la puhlkación de
dícho fallo en el «Boletín 011cial del Estado),. para general conocimiento
y cumplimiento en sus propios ténninos de la mencionada scn~er.ciJ..

Lo que digo a VV, 11.
Madrid. 5 de no...iembre de 1S'92.-P. D. (O.den de 11 de septiembre

de 1992, ... Boletín Oficial del Estad,)>> del 22). el Subsecretario, Juan
Ignacio MoHo Garela;

nonos. Sres. Subsecretario y Dln~ctor t!:,;;1ke d~ la Mt:tualidad Nacional
de Previsión de 13 Administración Lúcal.


